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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : A785D040

CUT: 97951-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0102-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.Z

Saña, 11 de julio de 2024

VISTO:
El expediente administrativo con CUT 97951-2024, tramitado por MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SANTA CRUZ, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el proyecto “CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO EN 
LAS LOCALIDADES DE LA PALMA, PENCALOMA, LA LAGUNA, DISTRITO DE CATACHE-
PROVINCIA DE SANTA CRUZ-DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA ”.
CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº061-2024 ANA-AAA.JZ-ALA.Z/JGODLR y de lo 
establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que queda 
registrado con CUT 97951-2024
RESUELVE:
Artículo 1º.- Acreditar la disponibilidad hídrica Superficial anual hasta: 30080.730 (m³/año) para 
el desarrollo del proyecto “CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN 
DE UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO EN LAS LOCALIDADES DE LA PALMA, 
PENCALOMA, LA LAGUNA, DISTRITO DE CATACHE-PROVINCIA DE SANTA CRUZ-
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, por un periodo de dos (02) años, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Manantial La caballera (La laguna)

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:17 / Este: 718786.0000 / Norte: 
9244074.0000 Altitud: 313.0000 (msnm)

Localización de la Captación (margen) Derecha,

Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)

Ene :3374.780 Feb :3048.190 Mar :3374.780 Abr :3265.920 May :3374.780 Jun :1756.340 Jul :1296.350

Ago :1296.350 Set :1160.480 Oct :1798.750 Nov :2959.230 Dic :3374.780 Total :30080.730
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : A785D040

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al detalle 
siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANTA CRUZ

Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto

“CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN 
DE UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO EN LAS 
LOCALIDADES DE LA PALMA, PENCALOMA, LA LAGUNA, 
DISTRITO DE CATACHE-PROVINCIA DE SANTA CRUZ-
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA ”

Tipo de Proyecto Creación o instalación de servicios de saneamiento en el ámbito rural

Ubicación Política del Proyecto Dpto.: Cajamarca, Prov.: Santa Cruz, Dist.: Santa Cruz   
Centros poblados La Laguna, Pencaloma, La Palma

Ubicación Administrativa AAA: Jequetepeque Zarumilla, ALA: ZAÑA

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSE ARTEMIO GUEVARA CUBAS
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA ZAÑA
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